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E.S.E HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO 

 
CAPACITACIÓN SOBRE DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS DEL SECTOR  SALUD DE LA 

E.S.E HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO   
 

FECHA:  25 DE ENERO DEL 2024 

HORA:  10:00 AM 

LUGAR: HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA  MEDIO  

OBJETIVO 

 
Divulgar los Deberes y Derechos de los usuarios del Hospital Regional del Magdalena Medio para 

conocimiento e identificación  como herramienta de participación social 

 

TEMAS A TRATAR 

 
Despliegue de los derechos y deberes de los usuarios del sector salud a partir del manejo 

practico para su aplicación  

RESUMEN DE LOS TEMAS TRATADOS 

 
El día jueves  25 de enero  del 2024, se dio el inicio del despliegue de los derechos y deberes de los 
usuarios  en salud con el propósito de socializarlos  a los usuarios de la E.S.E HRMM. Así mismo, lo 
anterior se ejecutó a través de la socialización práctica dirigido en los diferentes servicios de la 
institución.  
 
Finalmente, se da el cierre de la actividad ejecutada con los resultados obtenidos por parte de los 
participantes con las siguientes preguntas ¿los objetivos de la capacitación son definidos de forma 
clara y concreta? ¿Con la capacitación adquirió nuevos conocimientos y aprendizajes? 
¿Considera que adquirió nuevo conocimiento frente al proceso? ¿Si adquirió conocimiento, 
mencione  un derecho y un deber? ¿Cómo califica usted la forma como se realizó la capacitación? 
¿El dominio del tema por parte de capacitador fue? ¿El respeto del capacitador a los 
capacitadores fue? , esto para su respectivo análisis. 
 

DECISIONES Y CONCLUSIONES 

 
Se cumple dicha capacitación con el despliegue de los derechos y deberes de los usuarios y la 
participación activa por parte de los participantes.  
 
A partir del análisis realizado,  en cuanto a la aplicación del pre y pos test se determinó que los 
usuarios de forma mínima conoce de la terminología implementada en  los test, en cuanto que es un 
derecho y un deber, mencionarlos,  su diferencia y si conocen alguna ley que garantice la prestación 
del servicio en salud.  

 

PRÓXIMA REUNIÓN 

FECHA:   22 FEBRERO DEL 2024 
 HORA:    10:00AM     LUGAR:   HRMM                           
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E.S.E HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO 

 
CAPACITACIÓN SOBRE DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS DEL SECTOR  SALUD DE LA 

E.S.E HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO   
 

FECHA:  22 DE FEBRERODEL 2024 

HORA:    10:00 AM 

LUGAR: HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA  MEDIO  

OBJETIVO 

 
Divulgar los Deberes y Derechos de los usuarios del Hospital Regional del Magdalena Medio 

para conocimiento e identificación  como herramienta de participación social 

TEMAS A TRATAR 

 
Despliegue de los derechos y deberes de los usuarios del sector salud a partir del manejo 

practico para su aplicación  

RESUMEN DE LOS TEMAS TRATADOS 

 
El día jueves 22 de febrero  del 2024, se dio el inicio del despliegue de los derechos y deberes de 
los usuarios  en salud con el propósito de socializarlos  a los usuarios de la E.S.E HRMM. Así mismo, 
lo anterior se ejecutó a través de la socialización práctica dirigido en los diferentes servicios de la 
institución.  
 
Finalmente, se da el cierre de la actividad ejecutada con los resultados obtenidos por parte de 
los participantes con las siguientes preguntas ¿los objetivos de la capacitación son definidos de 
forma clara y concreta? ¿Con la capacitación adquirió nuevos conocimientos y aprendizajes? 
¿Considera que adquirió nuevo conocimiento frente al proceso? ¿Si adquirió conocimiento, 
mencione  un derecho y un deber? ¿Cómo califica usted la forma como se realizó la 
capacitación? ¿El dominio del tema por parte de capacitador fue? ¿El respeto del capacitador a 
los capacitadores fue? , esto para su respectivo análisis. 
 

DECISIONES Y CONCLUSIONES 

 
Se cumple dicha capacitación con el despliegue de los derechos y deberes de los usuarios y la 
participación activa por parte de los participantes.  
 
A partir del análisis realizado,  en cuanto a la aplicación del pre y pos test se determinó que los 
usuarios de forma mínima conoce de la terminología implementada en  los test, en cuanto que es un 
derecho y un deber, mencionarlos,  su diferencia y si conocen alguna ley que garantice la prestación 
del servicio en salud.  

 

PRÓXIMA REUNIÓN 

FECHA:   22  MARZO DEL 2024 
 HORA:    10:00AM     LUGAR:   HRMM                           
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E.S.E HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO 

 
CAPACITACIÓN SOBRE DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS DEL SECTOR  SALUD DE LA 

E.S.E HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO   
 

FECHA:  22 DE MARZO DEL 2024 

HORA:    10:00 AM 

LUGAR: HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA  MEDIO  

OBJETIVO 

 
Divulgar los Deberes y Derechos de los usuarios del Hospital Regional del Magdalena Medio 

para conocimiento e identificación  como herramienta de participación social 

TEMAS A TRATAR 

 
Despliegue de los derechos y deberes de los usuarios del sector salud a partir del manejo 

practico para su aplicación  

RESUMEN DE LOS TEMAS TRATADOS 

 
El día viernes 22 de marzo   del 2024, se dio el inicio del despliegue de los derechos y deberes de 
los usuarios  en salud con el propósito de socializarlos  a los usuarios de la E.S.E HRMM. Así mismo, 
lo anterior se ejecutó a través de la socialización práctica dirigido en los diferentes servicios de la 
institución.  
 
Finalmente, se da el cierre de la actividad ejecutada con los resultados obtenidos por parte de 
los participantes con las siguientes preguntas ¿los objetivos de la capacitación son definidos de 
forma clara y concreta? ¿Con la capacitación adquirió nuevos conocimientos y aprendizajes? 
¿Considera que adquirió nuevo conocimiento frente al proceso? ¿Si adquirió conocimiento, 
mencione  un derecho y un deber? ¿Cómo califica usted la forma como se realizó la 
capacitación? ¿El dominio del tema por parte de capacitador fue? ¿El respeto del capacitador a 
los capacitadores fue? , esto para su respectivo análisis. 
 

DECISIONES Y CONCLUSIONES 

 
Se cumple dicha capacitación con el despliegue de los derechos y deberes de los usuarios y la 
participación activa por parte de los participantes.  
 
A partir del análisis realizado,  en cuanto a la aplicación del pre y pos test se determinó que los 
usuarios de forma mínima conoce de la terminología implementada en  los test, en cuanto que es un 
derecho y un deber, mencionarlos,  su diferencia y si conocen alguna ley que garantice la prestación 
del servicio en salud.  

 

PRÓXIMA REUNIÓN 

FECHA:   25  ABRIL  DEL 2024 
 HORA:    10:00AM     LUGAR:   HRMM                           
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E.S.E HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO 

 
CAPACITACIÓN SOBRE DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS DEL SECTOR  SALUD DE LA 

E.S.E HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO   
 

FECHA:  22 DE ABRIL DEL 2024 

HORA:    10:00 AM 

LUGAR: HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA  MEDIO  

OBJETIVO 

 
Divulgar los Deberes y Derechos de los usuarios del Hospital Regional del Magdalena Medio 

para conocimiento e identificación  como herramienta de participación social 

TEMAS A TRATAR 

 
Despliegue de los derechos y deberes de los usuarios del sector salud a partir del manejo 

practico para su aplicación  

RESUMEN DE LOS TEMAS TRATADOS 

 
El día lunes  22 de abril    del 2024, se dio el inicio del despliegue de los derechos y deberes de los 
usuarios  en salud con el propósito de socializarlos  a los usuarios de la E.S.E HRMM. Así mismo, lo 
anterior se ejecutó a través de la socialización práctica dirigido en los diferentes servicios de la 
institución.  
 
Finalmente, se da el cierre de la actividad ejecutada con los resultados obtenidos por parte de 
los participantes con las siguientes preguntas ¿los objetivos de la capacitación son definidos de 
forma clara y concreta? ¿Con la capacitación adquirió nuevos conocimientos y aprendizajes? 
¿Considera que adquirió nuevo conocimiento frente al proceso? ¿Si adquirió conocimiento, 
mencione  un derecho y un deber? ¿Cómo califica usted la forma como se realizó la 
capacitación? ¿El dominio del tema por parte de capacitador fue? ¿El respeto del capacitador a 
los capacitadores fue? , esto para su respectivo análisis. 
 

DECISIONES Y CONCLUSIONES 

 
Se cumple dicha capacitación con el despliegue de los derechos y deberes de los usuarios y la 
participación activa por parte de los participantes.  
 
A partir del análisis realizado,  en cuanto a la aplicación del pre y pos test se determinó que los 
usuarios de forma mínima conoce de la terminología implementada en  los test, en cuanto que es un 
derecho y un deber, mencionarlos,  su diferencia y si conocen alguna ley que garantice la prestación 
del servicio en salud.  

 

PRÓXIMA REUNIÓN 

FECHA:   22  MAYO  DEL 2024 
 HORA:    10:00AM     LUGAR:   HRMM                           
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E.S.E HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO 

 
CAPACITACIÓN SOBRE DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS DEL SECTOR  SALUD DE LA 

E.S.E HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO   
 

FECHA:  22 DE MAYO DEL 2024 

HORA:    10:00 AM 

LUGAR: HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA  MEDIO  

OBJETIVO 

 
Divulgar los Deberes y Derechos de los usuarios del Hospital Regional del Magdalena Medio 

para conocimiento e identificación  como herramienta de participación social 

TEMAS A TRATAR 

 
Despliegue de los derechos y deberes de los usuarios del sector salud a partir del manejo 

practico para su aplicación  

RESUMEN DE LOS TEMAS TRATADOS 

 
El día miércoles  22 de mayo   del 2024, se dio el inicio del despliegue de los derechos y deberes de 
los usuarios  en salud con el propósito de socializarlos  a los usuarios de la E.S.E HRMM. Así mismo, 
lo anterior se ejecutó a través de la socialización práctica dirigido en los diferentes servicios de la 
institución.  
 
Finalmente, se da el cierre de la actividad ejecutada con los resultados obtenidos por parte de 
los participantes con las siguientes preguntas ¿los objetivos de la capacitación son definidos de 
forma clara y concreta? ¿Con la capacitación adquirió nuevos conocimientos y aprendizajes? 
¿Considera que adquirió nuevo conocimiento frente al proceso? ¿Si adquirió conocimiento, 
mencione  un derecho y un deber? ¿Cómo califica usted la forma como se realizó la 
capacitación? ¿El dominio del tema por parte de capacitador fue? ¿El respeto del capacitador a 
los capacitadores fue? , esto para su respectivo análisis. 
 

DECISIONES Y CONCLUSIONES 

 
Se cumple dicha capacitación con el despliegue de los derechos y deberes de los usuarios y la 
participación activa por parte de los participantes.  
 
A partir del análisis realizado,  en cuanto a la aplicación del pre y pos test se determinó que los 
usuarios de forma mínima conoce de la terminología implementada en  los test, en cuanto que es un 
derecho y un deber, mencionarlos,  su diferencia y si conocen alguna ley que garantice la prestación 
del servicio en salud.  

 

PRÓXIMA REUNIÓN 

FECHA:   19 DE JUNIO  DEL 2024 
 HORA:    10:00AM     LUGAR:   HRMM                           
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E.S.E HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO 

 
CAPACITACIÓN SOBRE DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS DEL SECTOR  SALUD DE LA 

E.S.E HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO   
 

FECHA:  JUNIO DEL 2024 

HORA:    10:00 AM 

LUGAR: HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA  MEDIO  

OBJETIVO 

 
Divulgar los Deberes y Derechos de los usuarios del Hospital Regional del Magdalena Medio 

para conocimiento e identificación  como herramienta de participación social 

TEMAS A TRATAR 

 
Despliegue de los derechos y deberes de los usuarios del sector salud a partir del manejo 

practico para su aplicación  

RESUMEN DE LOS TEMAS TRATADOS 

 
Durante el mes de junio   del 2024, se dio el inicio del despliegue de los derechos y deberes de los 
usuarios  en salud con el propósito de socializarlos  a los usuarios de la E.S.E HRMM. Así mismo, lo 
anterior se ejecutó a través de la socialización práctica dirigido en los diferentes servicios de la 
institución.  
 
Finalmente, se da el cierre de la actividad ejecutada con los resultados obtenidos por parte de 
los participantes con las siguientes preguntas ¿los objetivos de la capacitación son definidos de 
forma clara y concreta? ¿Con la capacitación adquirió nuevos conocimientos y aprendizajes? 
¿Considera que adquirió nuevo conocimiento frente al proceso? ¿Si adquirió conocimiento, 
mencione  un derecho y un deber? ¿Cómo califica usted la forma como se realizó la 
capacitación? ¿El dominio del tema por parte de capacitador fue? ¿El respeto del capacitador a 
los capacitadores fue? , esto para su respectivo análisis. 
 

DECISIONES Y CONCLUSIONES 

 
Se cumple dicha capacitación con el despliegue de los derechos y deberes de los usuarios y la 
participación activa por parte de los participantes.  
 
A partir del análisis realizado,  en cuanto a la aplicación del pre y pos test se determinó que los 
usuarios de forma mínima conoce de la terminología implementada en  los test, en cuanto que es un 
derecho y un deber, mencionarlos,  su diferencia y si conocen alguna ley que garantice la prestación 
del servicio en salud.  

 

PRÓXIMA REUNIÓN 

FECHA:   JULIO  DEL 2024 
 HORA:    10:00AM     LUGAR:   HRMM                           
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E.S.E HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO 

 
CAPACITACIÓN SOBRE DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS DEL SECTOR  SALUD DE LA 

E.S.E HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO   
 

FECHA:  JULIO DEL 2024 

HORA:    10:00 AM 

LUGAR: HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA  MEDIO  

OBJETIVO 

 
Divulgar los Deberes y Derechos de los usuarios del Hospital Regional del Magdalena Medio 

para conocimiento e identificación  como herramienta de participación social 

TEMAS A TRATAR 

 
Despliegue de los derechos y deberes de los usuarios del sector salud a partir del manejo 

practico para su aplicación  

RESUMEN DE LOS TEMAS TRATADOS 

 
Durante el mes de julio  del 2024, se dio el inicio del despliegue de los derechos y deberes de los 
usuarios  en salud con el propósito de socializarlos  a los usuarios de la E.S.E HRMM. Así mismo, lo 
anterior se ejecutó a través de la socialización práctica dirigido en los diferentes servicios de la 
institución.  
 
Finalmente, se da el cierre de la actividad ejecutada con los resultados obtenidos por parte de 
los participantes con las siguientes preguntas ¿los objetivos de la capacitación son definidos de 
forma clara y concreta? ¿Con la capacitación adquirió nuevos conocimientos y aprendizajes? 
¿Considera que adquirió nuevo conocimiento frente al proceso? ¿Si adquirió conocimiento, 
mencione  un derecho y un deber? ¿Cómo califica usted la forma como se realizó la 
capacitación? ¿El dominio del tema por parte de capacitador fue? ¿El respeto del capacitador a 
los capacitadores fue? , esto para su respectivo análisis. 
 

DECISIONES Y CONCLUSIONES 

 
Se cumple dicha capacitación con el despliegue de los derechos y deberes de los usuarios y la 
participación activa por parte de los participantes.  
 
A partir del análisis realizado,  en cuanto a la aplicación del pre y pos test se determinó que los 
usuarios de forma mínima conoce de la terminología implementada en  los test, en cuanto que es un 
derecho y un deber, mencionarlos,  su diferencia y si conocen alguna ley que garantice la prestación 
del servicio en salud.  

 

PRÓXIMA REUNIÓN 

FECHA:   AGOSTO  DEL 2024 
 HORA:    10:00AM     LUGAR:   HRMM                           
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E.S.E HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO 

 
CAPACITACIÓN SOBRE DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS DEL SECTOR  SALUD DE LA 

E.S.E HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO   
 

FECHA:  AGOSTO  DEL 2024 

HORA:    10:00 AM 

LUGAR: HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA  MEDIO  

OBJETIVO 

 
Divulgar los Deberes y Derechos de los usuarios del Hospital Regional del Magdalena Medio 

para conocimiento e identificación  como herramienta de participación social 

TEMAS A TRATAR 

 
Despliegue de los derechos y deberes de los usuarios del sector salud a partir del manejo 

practico para su aplicación  

RESUMEN DE LOS TEMAS TRATADOS 

 
Durante el mes de agosto  del 2024, se dio el inicio del despliegue de los derechos y deberes de los 
usuarios  en salud con el propósito de socializarlos  a los usuarios de la E.S.E HRMM. Así mismo, lo 
anterior se ejecutó a través de la socialización práctica dirigido en los diferentes servicios de la 
institución.  
 
Finalmente, se da el cierre de la actividad ejecutada con los resultados obtenidos por parte de 
los participantes con las siguientes preguntas ¿los objetivos de la capacitación son definidos de 
forma clara y concreta? ¿Con la capacitación adquirió nuevos conocimientos y aprendizajes? 
¿Considera que adquirió nuevo conocimiento frente al proceso? ¿Si adquirió conocimiento, 
mencione  un derecho y un deber? ¿Cómo califica usted la forma como se realizó la 
capacitación? ¿El dominio del tema por parte de capacitador fue? ¿El respeto del capacitador a 
los capacitadores fue? , esto para su respectivo análisis. 
 

DECISIONES Y CONCLUSIONES 

 
Se cumple dicha capacitación con el despliegue de los derechos y deberes de los usuarios y la 
participación activa por parte de los participantes.  
 
A partir del análisis realizado,  en cuanto a la aplicación del pre y pos test se determinó que los 
usuarios de forma mínima conoce de la terminología implementada en  los test, en cuanto que es un 
derecho y un deber, mencionarlos,  su diferencia y si conocen alguna ley que garantice la prestación 
del servicio en salud.  

 

PRÓXIMA REUNIÓN 

FECHA:   SEPTIEMBRE  DEL 2024 
 HORA:    10:00AM     LUGAR:   HRMM                           
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E.S.E HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO 

 
CAPACITACIÓN SOBRE DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS DEL SECTOR  SALUD DE LA 

E.S.E HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO   
 

FECHA:  SEPTIEMBRE DEL 2024 

HORA:    10:00 AM 

LUGAR: HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA  MEDIO  

OBJETIVO 

 
Divulgar los Deberes y Derechos de los usuarios del Hospital Regional del Magdalena Medio 

para conocimiento e identificación  como herramienta de participación social 

TEMAS A TRATAR 

 
Despliegue de los derechos y deberes de los usuarios del sector salud a partir del manejo 

practico para su aplicación  

RESUMEN DE LOS TEMAS TRATADOS 

 
Durante el mes de septiembre  del 2024, se dio el inicio del despliegue de los derechos y deberes 
de los usuarios  en salud con el propósito de socializarlos  a los usuarios de la E.S.E HRMM. Así 
mismo, lo anterior se ejecutó a través de la socialización práctica dirigido en los diferentes servicios 
de la institución.  
 
Finalmente, se da el cierre de la actividad ejecutada con los resultados obtenidos por parte de 
los participantes con las siguientes preguntas ¿los objetivos de la capacitación son definidos de 
forma clara y concreta? ¿Con la capacitación adquirió nuevos conocimientos y aprendizajes? 
¿Considera que adquirió nuevo conocimiento frente al proceso? ¿Si adquirió conocimiento, 
mencione  un derecho y un deber? ¿Cómo califica usted la forma como se realizó la 
capacitación? ¿El dominio del tema por parte de capacitador fue? ¿El respeto del capacitador a 
los capacitadores fue? , esto para su respectivo análisis. 
 

DECISIONES Y CONCLUSIONES 

 
Se cumple dicha capacitación con el despliegue de los derechos y deberes de los usuarios y la 
participación activa por parte de los participantes.  
 
A partir del análisis realizado,  en cuanto a la aplicación del pre y pos test se determinó que los 
usuarios de forma mínima conoce de la terminología implementada en  los test, en cuanto que es un 
derecho y un deber, mencionarlos,  su diferencia y si conocen alguna ley que garantice la prestación 
del servicio en salud.  

 

PRÓXIMA REUNIÓN 

FECHA:   OCTUBRE  DEL 2024 
 HORA:    10:00AM     LUGAR:   HRMM                           
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E.S.E HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO 

 
CAPACITACIÓN SOBRE DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS DEL SECTOR  SALUD DE LA 

E.S.E HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO   
 

FECHA:  OCTUBRE DEL 2024 

HORA:    10:00 AM 

LUGAR: HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA  MEDIO  

OBJETIVO 

 
Divulgar los Deberes y Derechos de los usuarios del Hospital Regional del Magdalena Medio 

para conocimiento e identificación  como herramienta de participación social 

TEMAS A TRATAR 

 
Despliegue de los derechos y deberes de los usuarios del sector salud a partir del manejo 

practico para su aplicación  

RESUMEN DE LOS TEMAS TRATADOS 

 
Durante el mes de octubre  del 2024, se dio el inicio del despliegue de los derechos y deberes de los 
usuarios  en salud con el propósito de socializarlos  a los usuarios de la E.S.E HRMM. Así mismo, lo 
anterior se ejecutó a través de la socialización práctica dirigido en los diferentes servicios de la 
institución.  
 
Finalmente, se da el cierre de la actividad ejecutada con los resultados obtenidos por parte de 
los participantes con las siguientes preguntas ¿los objetivos de la capacitación son definidos de 
forma clara y concreta? ¿Con la capacitación adquirió nuevos conocimientos y aprendizajes? 
¿Considera que adquirió nuevo conocimiento frente al proceso? ¿Si adquirió conocimiento, 
mencione  un derecho y un deber? ¿Cómo califica usted la forma como se realizó la 
capacitación? ¿El dominio del tema por parte de capacitador fue? ¿El respeto del capacitador a 
los capacitadores fue? , esto para su respectivo análisis. 
 

DECISIONES Y CONCLUSIONES 

 
Se cumple dicha capacitación con el despliegue de los derechos y deberes de los usuarios y la 
participación activa por parte de los participantes.  
 
A partir del análisis realizado,  en cuanto a la aplicación del pre y pos test se determinó que los 
usuarios de forma mínima conoce de la terminología implementada en  los test, en cuanto que es un 
derecho y un deber, mencionarlos,  su diferencia y si conocen alguna ley que garantice la prestación 
del servicio en salud.  

 

PRÓXIMA REUNIÓN 

FECHA:   NOVIEMBRE  DEL 2024 
 HORA:    10:00AM     LUGAR:   HRMM                           
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E.S.E HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO 

 
CAPACITACIÓN SOBRE DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS DEL SECTOR  SALUD DE LA 

E.S.E HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO   
 

FECHA:  NOVIEMBRE DEL 2024 

HORA:    10:00 AM 

LUGAR: HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA  MEDIO  

OBJETIVO 

 
Divulgar los Deberes y Derechos de los usuarios del Hospital Regional del Magdalena Medio 

para conocimiento e identificación  como herramienta de participación social 

TEMAS A TRATAR 

 
Despliegue de los derechos y deberes de los usuarios del sector salud a partir del manejo 

practico para su aplicación  

RESUMEN DE LOS TEMAS TRATADOS 

 
Durante el mes de noviembre  del 2024, se dio el inicio del despliegue de los derechos y deberes de 
los usuarios  en salud con el propósito de socializarlos  a los usuarios de la E.S.E HRMM. Así mismo, 
lo anterior se ejecutó a través de la socialización práctica dirigido en los diferentes servicios de la 
institución.  
 
Finalmente, se da el cierre de la actividad ejecutada con los resultados obtenidos por parte de 
los participantes con las siguientes preguntas ¿los objetivos de la capacitación son definidos de 
forma clara y concreta? ¿Con la capacitación adquirió nuevos conocimientos y aprendizajes? 
¿Considera que adquirió nuevo conocimiento frente al proceso? ¿Si adquirió conocimiento, 
mencione  un derecho y un deber? ¿Cómo califica usted la forma como se realizó la 
capacitación? ¿El dominio del tema por parte de capacitador fue? ¿El respeto del capacitador a 
los capacitadores fue? , esto para su respectivo análisis. 
 

DECISIONES Y CONCLUSIONES 

 
Se cumple dicha capacitación con el despliegue de los derechos y deberes de los usuarios y la 
participación activa por parte de los participantes.  
 
A partir del análisis realizado,  en cuanto a la aplicación del pre y pos test se determinó que los 
usuarios de forma mínima conoce de la terminología implementada en  los test, en cuanto que es un 
derecho y un deber, mencionarlos,  su diferencia y si conocen alguna ley que garantice la prestación 
del servicio en salud.  

 

PRÓXIMA REUNIÓN 

FECHA:   DICIEMBRE  DEL 2024 
 HORA:    10:00AM     LUGAR:   HRMM                           
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E.S.E HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO 

 
CAPACITACIÓN SOBRE DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS DEL SECTOR  SALUD DE LA 

E.S.E HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO   
 

FECHA:  DICIEMBRE DEL 2024 

HORA:    10:00 AM 

LUGAR: HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA  MEDIO  

OBJETIVO 

 
Divulgar los Deberes y Derechos de los usuarios del Hospital Regional del Magdalena Medio 

para conocimiento e identificación  como herramienta de participación social 

TEMAS A TRATAR 

 
Despliegue de los derechos y deberes de los usuarios del sector salud a partir del manejo 

practico para su aplicación  

RESUMEN DE LOS TEMAS TRATADOS 

 
Durante el mes de diciembre   del 2024, se dio el inicio del despliegue de los derechos y deberes de 
los usuarios  en salud con el propósito de socializarlos  a los usuarios de la E.S.E HRMM. Así mismo, 
lo anterior se ejecutó a través de la socialización práctica dirigido en los diferentes servicios de la 
institución.  
 
Finalmente, se da el cierre de la actividad ejecutada con los resultados obtenidos por parte de 
los participantes con las siguientes preguntas ¿los objetivos de la capacitación son definidos de 
forma clara y concreta? ¿Con la capacitación adquirió nuevos conocimientos y aprendizajes? 
¿Considera que adquirió nuevo conocimiento frente al proceso? ¿Si adquirió conocimiento, 
mencione  un derecho y un deber? ¿Cómo califica usted la forma como se realizó la 
capacitación? ¿El dominio del tema por parte de capacitador fue? ¿El respeto del capacitador a 
los capacitadores fue? , esto para su respectivo análisis. 
 

DECISIONES Y CONCLUSIONES 

 
Se cumple dicha capacitación con el despliegue de los derechos y deberes de los usuarios y la 
participación activa por parte de los participantes.  
 
A partir del análisis realizado,  en cuanto a la aplicación del pre y pos test se determinó que los 
usuarios de forma mínima conoce de la terminología implementada en  los test, en cuanto que es un 
derecho y un deber, mencionarlos,  su diferencia y si conocen alguna ley que garantice la prestación 
del servicio en salud.  

 

PRÓXIMA REUNIÓN 

FECHA:   ENERO   DEL 2025 
 HORA:    10:00AM     LUGAR:   HRMM                           
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